
 
 

Señores: 
Juzgado Primero (001) Promiscuo de Familia de Rionegro. 
Antioquia 
E.  S. D. 
 
Referencia:   Proceso verbal de unión marital de hecho. 
Demandante:  JORGE IGNACIO GIL RENDON.  
Demandada:  LUZ MARLENY GONZALEZ RIOS 
Radicado:   2019 – 00422. 
 
Asunto:    Respuesta a demanda  
 
 
MARYSOL CASTRO MORA, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente doy 
respuesta a la citada demanda con base en la información y las pruebas 
allegadas por mi representada 
 
Hechos: 
 
Primero: R// No es cierto la convivencia se inició el día 05 de enero del 
año 2000, siendo esta fecha la que celebraban como fecha de aniversario  
 
Segundo: R// No es cierto informa mi representada, que la convivencia 
en pareja terminó desde el día 09 de diciembre del año 2015, fecha en la 
cual la agredió como lo hacía constantemente por no estar en la casa y el 
no tener llaves para ingresar porque las había votado, no obstante 
informa mi representada que él tuvo una cirugía el día 15 de diciembre 
del mismo año y que acompaño únicamente por solidaridad con la familia 
al no tener quien más lo cuidara, sin embargo una vez que salió la 
hospitalización volvió a beber como lo hacía habitualmente y agredirla 
nuevamente tanto así que el día 08 de febrero del año 2016 mediante la 
resolución 044 se declaró responsable por violencia intrafamiliar al señor 
JORGE IGNACIO GIL RENDON y se le otorgo protección a mi clienta, donde 
lo culminan a él con la finalidad de que no la volviera a maltratar, agredir, 
amenazar, ofender, indicando mi representada que desde el día 09 de 
diciembre del año 2015, se encuentran separados físicamente y que 
dormían en camas separadas. Hasta que le realizaron la detención por 
parte de la fiscalía esto es el día 02 de noviembre del año 2016,  es cierto 
que fue ella quien decidió terminar de forma definitiva la convivencia con 
el señor JORGE IGNACIO GIL RENDON quien hizo caso omiso a la orden 
de protección otorgada a mi representante donde la amenazaba, ofendía 
constantemente, ella guardando la esperanza de que se fuera pronto de 
la casa no lo colocaba en conocimiento de las autoridades estas 
situaciones, no obstante se vio obligada en recurrir a la comisaria segunda 
de familia nuevamente para que se iniciara incidente de desacato en 
contra del señor JORGE por cuanto la agredió físicamente, informa mi 
representada que la golpió como si le estuviera pegando a otro hombre, 
que le decía que la iba a matar o a dejar invalida, que inclusive recurrió a 
medicina legal donde le dieron una incapacidad por la golpiza que él le 
había propiciado sin justificación alguna de 14 días. Fueron tantos los 
maltratos que ocasiono el señor JORGE IGNACIO GIL RENDON a mi 
representada que tuvo que recurrir al psicólogo he inclusive denunciarlo 
penalmente por el delito de violencia intrafamiliar, logrando que le dieran 



 
 

orden de detención por este delito, donde estuvo pagando una dos 
condenas por el mismo delito y en contra de mi representada siendo 
condenado según informa mi representada a dos condenas una de 1 año 
y otra por 3 años logrando quedar en libertad el día 01 de mayo del ñao 
2020, es cierto que llego a ir a la cárcel a visitarlo, pero lo hizo única y 
exclusivamente por la madre de este y las hermanas que le pedían ese 
favor, ella en un acto de solidaridad debido a que la madre del señor 
JORGE, estaba sufriendo demasiado, no obstante nunca pretendió volver 
con el como pareja por cuanto desde el día 20 del mes de noviembre del 
año 2017 mi representada inició una nueva relación sentimental de 
noviazgo con el señor RAMON ANTONIO BLANCO LOPEZ inclusive es la 
persona con quien tiene una convivencia en la actualidad desde el día 02 
diciembre del año 2018. 
 
Tercero: No es cierto porque mi representada se encuentra casada desde 
el 06 de diciembre del año 1980 y por esta situación tiene impedimento 
para contraer matrimonio. 
 
Cuarto: No es cierto la unión marital de hecho no fue declarada durante 
el año siguiente a la separación esto es desde el día 09 de diciembre del 
año 2015 al 09 de diciembre del año 2016 y tal como lo expresa el art 8 
de la ley 54 de 1990 Las acciones para obtener la disolución y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en 
un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del 
matrimonio con terceros o de la muerte de uno o ambos compañeros. Es 
con base en lo anterior que se presentó la prescripción de la acción por 
cuanto la declaración de la unión marital de hecho no fue declarada en el 
trascurso de un año luego de la separación.  
  
Cuarto: Le informo al despacho que mi representada ha sido una mujer 
muy trabajadora y que gracias al esfuerzo de la misma se ha hecho a un 
patrimonio del cual en la actualidad tiene los siguientes pasivos como son 
un préstamo de quince millones de pesos $15.000.000 realizado el 12 de 
septiembre del año 2012, respaldado en un pagaré en favor de la señora 
MARIA JOSEFINA NOREÑA RENDON pagando un interés del 1.5% 
Un préstamo de catorce millones de pesos $14´000.000 realizado el 10 
del mes de junio del año 2014, respaldado en un pagaré en favor de la 
señora MARIA JOSEFINA NOREÑA RENDON pagando un interés del 1.5%, 
prestamos que se realizaron para organizar la casa la cocina y una 
húmeda y también para adquirir el vehiculó así mismo ha realizado unos 
gastos de mantenimiento de la propiedad   
 
Quinto: Es cierto no se procrearon hijos 
 
Pretensiones: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones por cuanto existió 
termino de prescripción para declarar la unión marital de hecho toda vez 
que la convivencia entre la pareja se dio desde el día 05 de enero del año 
2000 y termino desde el día 09 de diciembre del año 2015 por que hubo 
una física y definitiva separación de cuerpo entre el señor JORGE IGNACIO 
GIL RENDON y la señora LUZ MARLENY  GONZALESZ RIOS 
 



 
 

Frente a la sociedad patrimonial la misma no nació y en caso de que el 
señor juez le da valoración en ella existen unos pasivos que deberán ser 
cancelados por el señor JORGE IGNACIO GIL en un 50%   
 
Tercera: Solicito de su despachó se condene al aquí Demandado al pago 
de los Gastos del Proceso y las Agencias en Derecho. 
 
 
PRUEBAS 
 
TESTIMONIALES 
 
Solicito llamar a testificar a las siguientes personas que pueden dar fe de 
que el demandado y la demandante se encuentran separados de manera 
física y definitiva desde el día 09 de diciembre del año 2015, sin que 
existiera en la pareja posibilidad de reconciliación.  
 
Documental:   
 
Registro civil de matrimonio 
Fotocopia de pagares 
Historia de la comisaria de familia 
Anexos poder para actuar  
Escrito de excepciones y de las pruebas antes relacionadas  
 
 
Testigos 
 
JAIRO DE JESUS CORREA GUARIN cc 14426160 Tel 3136348379 no 
posee correo electrónico el día de la diligencia se proporcionará persona 
que también estuvo privado de la libertad, y conoce que las visitas 
realizadas por mi representada a la cárcel 
 
ADRIANA LOPEZ  ROJAS CC 39439428  Tel 3054297549 
Amiga de la pareja y conoció la convivencia entre los dos  
 
RAMON ANTONIO BLANCO LOPEZ  quien es el compañero sentimental 
de mi representada y el correo para efectos de notificación  en el correo 
blancolopezramonantonio@gmailcom 
 
YURANY RIOS GONZALEZ CC 39457141 de Rionegro TEL 3207258500 
hija de mi representante quien conoce sobre la convivencia de mi clienta 
con el señor Jorge y con el actual pareja  
 
 
EXCEPCIONES  
 
PROPONGO COMO EXCEPCION LA PRESCRIPCION  
 
Propongo como excepción la prescripción de conformidad con el Art 282 
del CGP porque conforme el art 8 de la ley 54 de 1990 Las acciones para 
obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 
física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 



 
 

muerte de uno o ambos compañeros. Es con base en lo anterior que se 
presentó la prescripción de la acción por cuanto la declaración de la unión 
marital de hecho no fue declarada en el trascurso de un año luego de la 
separación física y definitiva entre las partes  
 
 
IMPOSIBILIDAD DE NACER A LA VIDA JURIDICA 
 
Por cuanto mi representada se encuentra casada y la causal invocada no 
permite la declaración de la unión marital de hecho y mucho menos el 
nacimiento de la sociedad patrimonial conforme a la ley 54 del 90 y el 
articulo 2:  
Artículo 2º. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los 
siguientes casos: a) Cuando exista unión marital de hecho durante un 
lapso no inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin 
impedimento legal para contraer matrimonio; 
 
 
  
Notificaciones: 
 
La suscrita me ubico en la Cra. 51Nro. 50/31 oficina 413 Edificio parque 
plaza del Municipio de Rionegro Tel 5320682/311 743 21 42 correo 
marysol.jca@hotmail.es 
 
 
Atentamente.  

 
MARYSOL CASTRO MORA. 
C.C. 39452646 de Rionegro 
T.P.140201 del C.S.de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Señores: 
Juzgado Primero (001) Promiscuo de Familia de Rionegro. 
Antioquia 
E.  S. D. 
 
Referencia: Proceso verbal de unión marital de hecho. 
Demandante: JORGE IGNACIO GIL RENDON.  
Demandada: LUZ MARLENY GONZALEZ RIOS 
Radicado: 2019 – 00422. 
 
ASUNTO: EXCEPCION PREVIA   
 
 
MARYSOL CASTRO MORA, identificada civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, por medio del presente 
interpongo como excepción la PRESCRIPCION  
 
 
Propongo como excepción la prescripción de conformidad con el Art 282 
del CGP porque conforme el art 8 de la ley 54 de 1990 Las acciones para 
obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación 
física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o ambos compañeros. Es con base en lo anterior que se 
presentó la prescripción de la acción por cuanto la declaración de la unión 
marital de hecho no fue declarada en el trascurso de un año luego de la 
separación física y definitiva entre las partes, lo anterior apoyados en el 
término de que se dió la separación definitiva entre la pareja esto es el 
día 09 de diciembre del año 2015 al 09 de diciembre del año 2016. 
 
 
 
Atentamente  
 
 
 
MARYSOL CASTRO MORA. 
CC 39452646  
T.P 140201 
 
 
 




























































































